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J ur~sprudencía admínis.tratíva 
del impuesto·· de Derechos reales. 

'• 

I 

El contTato po-r el q11-e el Estado cede la 11-tilizacion del edificio de 
la Bolsa, propia de aquél, a la Jwnt.a Sindical de A'gentes po·r 
el precio o merced de 90.000 pesetas d-urante cincuenta años 
con los pactos adicionales de que la Jun.t.a podrír¡ percibir arbi­
trios por los servicios q-ue se prestasen dentro del local. modi­
ficar las cuotas de los agentes y los billetes ele ent-rada, ceder los 
departamentos innecesarios para la Bolsa, ingresándose el im­
porte de lo recaudado en el Teso-ro mediante cuenta en que se· 
ded1¿ciría los gastos de conservación, mejo·ra y el p·recio fijo­
del ar·riendo, el cual sería abonado siempre cualquie-ra que fue­
sen los ingresos, es un cont·rat.o de arriendo y la base de liqui­
dación es el i.mporte del canon de 90.000 pesetas por los cin­
cuenta años de duración. 

La Junta impugnó la liquidación practicada conforme a esa 
base, sosteniendo que se trataba de un contrato de administración 
de arbitrios con un mínimo garantizado al Estado y no de un 
arriendo, ya que no existe cesión o uso de ninguna cosa, pues la 
utilidad del edificio es la de cualquier oficina pública, ni precio 
cierto, por ser las utilidades variables, ni lucro más que para el 
Estado, del cual es mero mandatario el Colegio de Agentes. El 
Tribunal gubernativo desestimo la ·reclamación, separándose del 
dictamen de la Dirección de lo Contencioso, que entendía se tra­
taba de un contrato de mandato o gestión ; y el Tribunal Supremo 
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conf-irma el Jallo. La cuestión es la de si se trata de un contrato 
de arriendo del Palacio de la Bolsa o de uno para la administración 
de arbitrios cuyo mínimo asegura el Colegio al Estado. Dadas las 
disposiciones de la ley de 29 de Diciembre de 1921, las de la Real 
orden de 8 de Marzo de I~J23 autorizando a la Dirección de Propie­
dades para la celebración del contrato de arriendo del edificio de 
la Bolsa con sujeción a las bases que fijaba y las de la escritura 
por la que se celebró el contrato con arreglo a aquellas bases, de­
talladas en el fallo, y, que por su extensión, no es posible transcribir, 
es indudable que se trata de un contrato de a-rriendo del edificio, 
puesto que esta palabra se repite continuamente en ellas, estipu­
lándose el uso del local y el precio o merced del arriendo co~o 
cantidad fija, y, por tanto, la naturaleza jurídica del contrato no 
puede ofrecer duda. puesto que en él concurren los requisitos carac­
terísticos del de arriendo, seg-ún el artículo 1 ·543 del Código civil, 
ya que el Estado, propietario del edificio de la Bolsa, de una parte, 
da a la Junta Sindical del Colegio de Agentes, que e~ la otra 
parte contratante, el goce o disfrute de una cosa, el inmueble refe­
rido, a partir de día fijo, por plazo determinado y por precio cierto 
de go.ooo pesetas, pagadero por trimestres vencidos : sin que a ello 
obsten las estipulaciones referentes a la facultad de !a Junta de 
percibir arbitrios por los servicios que se presten dentro del lo­
cal o a la cesión gratuita ·o por· precio de ciertas partes del edificio 
o a la forma de abonar la Junta los ingresos que excedan a los 
gastos en la Tesorería Central de Hacienda, pues según la cláusula 
primera. el precio fijo del arriendo no obsta a las otras sumas a 
que se refieren otras condiciones por ser independiente de ellas, 
como lo revela la novena, que dice ((sea cual fuere la relación de in­
gresos y gastos, la Junta Sindical habrá de abonar el precio deL 
arriendo)), todo lo cual revela que las cantidades procedentes de 
dichos arbitrios o subarriendos que se reservó el Estado para rein­
tegrarse del crédito extraordinario concedido por la ley de 29 de Di­
ciembre de 1921 para reembolso de las <Jbligaciones hipotecarias de 
la Bolsa en circulación, en nada afectan al contrato principal de 
arriendo, y sólo se han fijado en uso del derecho que da el artículo 
1.255 del Código civil, sin que desvirtúen la naturaleza jurídica 
de aquél ; siendo, pues, un arriendo consignado en escritura pú­
blica y no estando exento, según el artículo 6.0 del Reglamento,. ha 

9 
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de liquidarse· éomo·tal contrato de arriendo por reunir todos los re­
quisitos de aquel contrato. (Sentencia de 12 de Febrero de 1926. 
Gaceta de 21 de S'eptiembre de 1926.) 

11 

De·recho 'fo-ral. Muebles. La aportacion a una socil~dad domiciliada 
y const.tt·uida en 1\Iadrid de bienes muebles, consistentes en ~~a­
rios establecimientos me·rcantiles, existencias e instalaciones de 
los m:ism.os, nombre y marca corne·reial, sitos mws en te·rritorio 
foral y otros en te-rritori.o no fo·ral, está sujeta a la legislacirín ge­
neral del im>fJuesto y debe tribHtar po·r todos ellos al Estado, 
siendo por tanto improcedente la exaccion por la Diputación 
piovinC"ial en la pa·rte refe·rente a los bienes sitos en te·rritorio 
Jo·ral, la cual debe devolve·rse. 

Así se declara en pleito promovido contra acuerdo de la Dipu­
tación -pro\'incial de Vizcaya, que, cle<;pués de ·cobrar el Estado su 
impuesto por .la totali·dad de la aportación social, exigió e1 suyo es­
pecial sobre el valor de los establecimientos instalados en Bilbao. El 
artículo J. 0 de la ley del impuesto declara no goza de exención la 
transmisión de muebles por actos intervivos a favor de españoles 
o naturalizados, aunque a-quéllos se •hallen sitos o depositados en 
territorio exento: y corroborando este criterio (fijado además en 
sentencia de IO ·de Octubre de 19 r 6)· el artículo 2.0 del reglamento, 
regla 4-a, previene ·que dichas transmisiones quedan exentas del 
impuesto cuando el adquirente tenga derecho al régJmen foml, 
cualquiera que sea ·la vecindad del transmitente, el lugar del otor­
gamiento del documento y el en que estén sitos los bienes, lo que 
revela bien claramente, a sensu contrario, que, si el adquirente no 
tuviera derecho a la vecindad foral, adeudará el impuesto en terr.ito­
rio común, e 'igual precepto· contiene el' artículo I . 0

, párrafo 3.0 ·nú­
mero 3.0

, que reputa sitos en territor.io nacional los bienes de los es­
pañoles sujetos al impuesto, aunque no estén materialmente en el 
mismo territorio; y •por lo tanto, la !liquidación por la totalidad de 
los bienes aportados debió girarse, como se hizo, en Madri'd. pues 
la sociedad está domiciliada en Madrid, donde se constituyó, sin 
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vecindad foral ninguna; y al exigirla la Diputación por los bienes 
sitos en Bilbao se incurrió en duplicación de pago, conforme a los 
artículos 42 y 167 del Reglamento del Impuesto; confirmando esto 
dispone la Real orden de 25 ele Mayo de I920, modificando el artícu­
lo 98 del Reglamento, que los documentos de socieda-des se presen­
.tarán donde tengan su representación principal en territorio sujeto 
al impuesto, atribuyendo la competencia necesaria a una oficina para 
liquidar otros conceptos con exclusión de las demás : las sentencias 
de 10 de Octubre de 1916 y 22 de Marzo de 1918 aplican estas dispo­
.5icioncs Iegalc~ y mantienen la doctrina de que los bienes muebles 
transmitidos por actos o contratos entre espafíoles avecindados en 
territor¡:o no exento se consideran sujetos al impuesto aunque no 
se hallen materialmente en él, sino incluso en el extranjero. (Sen­
tencia de r r de Enero de 1926. Gaceta de 15 de Septiembre de 1926.) 

III 

Creado u.n nz,ayorazgo con la obligación de qtte la mitad de sus re.n­
tas se apliquen a una obra pía, el contrato por el que se div·iden 
los bienes de a']ué! adj~1dicandc la. ;nitad u ia junia Provincial 
de Beneficencia, representante hoy de la ob·ra pía, y reservando 
la otra m.·itad, libre de toda carga, a la suceso·ra del vinculo, no 
·es ww división do comunidad de bienes ni disolu-ción de socie­
.dad, sino tt1W adjudicación de bienes a una entidad dr; be;!efi­

cencia qtl,e debe t·ribular seg·IÍn el número 9 dB la tarifa al 2 po·r 
100 en cuanto a la primera mitad y c01no extinción de derecho 
real (núm.. 22 de la tarifa) 13'n cuanto a la segunda. 

Existe comunidad de bienes, según el artículo 392 del Código 
.civil, cuando la propi.edad de una cosa o derecho pertenece proin'di­
viso a vanas personas, y en el mayorazgo aludido, fundado en el 
siglo x:vr, no había tal comunidad, pues ünicamentc se establecía 
que la mitad de la renta de los bienes se distribuye.ré)· en obras 
pías, por lo que, a los efectos del impuesto, se tra-taba de bienes 
·sujetos a una carga o derecho real consistente en abonar la mitad 
de las rentas a la Fundación creada por el mismo instituidor del 
.mayorazgo; de consiguiente al adquirir dicha Fundación, por la 
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.escntura actual, unos oienes de oue antes no era propietaria, pues 
sólo tenía derecho a· )as rentas; es de estricta aplicación el número 9 
de la tarifa referente a ·adquisición de bienes por establecimientos 
de lhendicencia particular y debe tributar al 2 por 100; y en cuanto 
a la sucesora del vínculor como por la supue~ta escritura de división 
de' bienes lo que se· h'ace en realidad es extinguir· el derecho real 
·que gravaba las l'incas,· pero sólo en cuanto.a la mitad de los b1enes 
c¡Úe aquélla iconserva, es ·estrictaniente aplicable el número 22 de 
la tari'fa, y debe liquidarse esa liberación o extinción al 4 por 100. 

No se da la comunidad de bienes, por faltar las características ju­
rídicas él e esta institución, entre u na persona poseedora de un ma­

·yorazgo con facultades dominicales, incluso la de reivindicar los 
bienes y la imprescriptibilidad de pedir la división material, y otra 
que sólo ostenta el derecho al cobro de la mi·tad de la renta que 
produzcan esos bienes, y mucho menos cuando el condominio no 
se refleja en ningún documento, y por el contrario los tiene inscri­
tos exclusivamente a su nombre en el Registro la titular del mayo­
razgo, siendo indispensable, según el artkulo 392 v 399 del Cód.:­

·go civil, que concurra en cada condómino la plenitud de facultades 
'ele la p1opiedad, si· bien refenda a una 'parte ideal, es evidente que 
ni de ·la esqitura fundacional· ni de las vicisitudes de la fundación 
se desprende la situación del condominio, porque al fundarse el 
mayo~azgo, dotarlo con bienes y destinar la mitad de las rentas a 
la abra pía, no se hizo otra cosa ·que afectar tales ]).iene~ con una 
carga qLÍe había de satisfacer el poseedor, circunscribiendo el dere­
cho de éste a pedir las rentas, y porque al autorizar la Junta pro­
\·incial la división de los bienes no quiere decir que la acción de 
reclamación ele rentas se extendiera a la acción com1m1. div1dnndo, 
sino sólo el hecho ele que era mutua la conveniencia de verificar 
esa partición para poner fin a las anomalías y perjuicios que la ad­
miñ..istraci'Ón común acarreaba, y conforme a este criterio ha sido 
rectamente aplicado el Reglamento e interpretada la escnitura, pues 
la Fundación adquiere bienes que antes no le pertenecían sino sólo· 

·una renta, y po'r lo tanto ni está exenta ni es aplicable el tipo qe 
disolución de sociedad, y la titular del mayorazgo adquiere la libe­
ración de sus bienes. (Sentencia del Tnibunal Supremo de 17. de 
Marzo ·de 1926. (Gaceta de 2 de Octubre de 1926~) 
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IV 

Sust.itucidn. Fideicom.isos. Consolidación denuda propiedad. Lega­

da 1tna casa en usufrzicto a ·MuL pe·rsona disponiendo q·ue al fa­
llecim.iento de ésta recae·rá también en usufruto en los hijos que 

la ·misma deja·re hasta q1te éstos cumplan v~int.icinco m1os, épo­
ca en qzu;~ se consolidará el 'ltsufmcto con la nuda p·ropiedad, 

p ndiendo entonces dis-poner libremente de la ji nca, es not(lÚO 

· q1te se instihty'ó un legado sujeto a las condiciones suspens-ivas 

de que el usufmctuario dejare o no hijos y de que éstos llegasen 

a los veinticinco mios, y por lo tanto la adq nisicitÍn por el nudo 

propieta·rio, no se efectuó hasta qtte mMió lJl us·ufr·uctuario y 

aquél cnm.plió los ·ve·int.icinco años y la tarifa vigente al c-um­

plirse las condiciones, es la aplicable y no la que regía cuando 
fa!! e ció el ca1tsant e. 

F1mda·mentos: De la cláusula testamentaria consignada en el 
epígrafe se desprende que al fallecer el testa'Clor el usufructuario 
heredó el usufructo desde luego, pero no hu1bo enton~es quien ad-
4uirie::se ia !Jl'U!Jlt:Úa.J, puryue SU lran::SIIIl::ilÚII nu ::.t: lltZU !JUI'él 'y 

simplemente sino que se subordinó al hecho futuro e incierto de 
que al fallecer el usufructuario tuviese hijos y de que éstos llegasen 
a cumplir veinticinco años, y por elJo si es condición-en las sucesiones 
(artículos I.IIJ y ¡91 del Cácligo civil) el hecho futuroC.e- incierto 
de que depende la efectividad de la herencia, y .'lli h nota diferen­
cial de las suspensivas y resolutorias consiste ·en que en aquéllas 
es la adquisición y en éstas la pérdida del derecho lo producido por 
el acontecimiento. constitutivo de la condición, es notorio que el 
legado en usufructo a favor de los hijos del primer instituído se hizo 
bajo la condición suspensiva de que vivieran ·al fallecer su padre, 
y la adquisición por ellos de la nuda propi·edad y consolidación 
con el usufructo, lo fué con la de que sobreviviesen al padre y cum­
·pliesen los veinticinco años y hasta que esos sucesos ocurrieron 
no ~nació su derecho según sentencia del Tribunal Sup·rcm.o de 2.5 
de 1\Iarzo de 1913; la propiedad, según el artículo 348 del Código, 
es el derecho de gozar y disponer de las cosas sin más limitaciones 
que las establecidas en las le:·es, y con arreglo a la cláusula testa-
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mentaría los hijos del usufructuario no adquieren el derecho de go­
zar de la cosa ni disponer de ella hasta la muerte ele aquél y no des­
de la muerte del primitivo causante, y entre ambas fechas no tie­
nen sino una esperanza de derecho de contenido jurídico y aun eco­
nómico, pero no equiparable con el ele dominio o usufructo ni aun con 
el de nuaa propiedad, ya que en· otro supuesto, según sentencia de 
r de Abril ele 19J1),' se daría el imposible legal y material de que 
a-la· niuerte del testador todo el usufructo o derecho ele gozar fuera 
atJ.quiriclo a la vez por dos personas distintas, el usufructuarño pri­
mitivo y su·hijo, ~~lo mismo ocurre con el derecho ele disponer; si 
la institución del legado fuese calificada corno institución fideico­
rnisaria, con· arreglo a lo dispuesto en el artículo 7Sr del Código 
'Civil, por estimar que el causante encargó al usufructuario que con­
·servase y transmitiese las fincas a los hijos ele éste que le sobrevi­
vieran, la conclusión sería idéntica, pues si la institución de fidei­
comiso fué pura la del fideicomisario lo fué con condición suspen­
siva, y si bien el artículo 784 de aquél dispone que el fi.deicomisa­
"rio adqi.1iere derecho a· ·la sucesión desde la muerte del testador 
a"unque muera· antes que el fiduciario, tal precepto, según senten­
cia de 9 de Julio de I9IO, no se refiere al fideicomiso condicional 
sino al puro, pues para aquél n;ge el artículo 759, seg!.'1n el que el 
heredero o legatario sin distinción que muere antes de cumplirse la 
condición, no transmite derecho alguno a los suyos aunque sobre­
viva al testaclor ; el artículo 787, que preve la separación ele heren­
cia para usufructuario y nudo propietario, está incluído entre las 
sustituciones, por ser una de sus modalidades, pero no contsene 
precepto que permita excluirlo de las reglas generales expuestas; 
·eJ artículo 657 del. Código, base del sr del Reglamento, no puede 
aplicarse cuando hay· una ·situación incompatible con el supuesto 
de la adquisició"n inmediata· erl el momento de la muerte del cau­
sante, y. por lo tanto no nacido el derecho del nudo propietario 
hasta la muerte élel ·p111mer usufructuario, ha de aplicarse la tarifa 
-actual y ·no la que regía cüando murió el primitivo causante, y se 
causó el usufructo conforme al artículo 20 de la Ley y 41, 31 y 32 
del Reglamento del impuesto, y a'sí lo ha· establecido el Tribunal 
Central en sus acuerdos de 16 ele Marzo y 13 de Abril de 1926. 
(REVISTA CRÍTICA de Octubre de 1926, :página 762.) (.Acuerdo del 
Tribunal Central de 30 de Junio de 1926.) 
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V 

Las 1-iq·u:idaciones del imp!lesto no pueden ser impugnadas ni re­
clamadas sino por las ·Pe·rsonas a cuyo nombre están giradas 
en concepto de contribnyentes o por sz¿s representantes legíti­
nuos, mwlquiew que sean las estipulac-iones de las partes para 
el pago del impt¿esto que podrán produci·r efectos civiles pero 
no administrativos. 

Giradas las liquidaciones impugnadas a nombre del adquirente 
rlP. los hienes sólo éste o su representante legítimo pueden enta­
blar reclamación económico-administrativa, según el artículo 166 
del Reglamento del impuesto, pues éste concede únicamente ese 
derecho a los contribuyentes, y por tales se entiendE', segl!n el 1 i6 
y 1 17 del mismo y 44 de la Instmcción de Recaudación, la persona 
deudora a la Hacienda pública a '•irtud de liquidaciones extendidas 
a su nombre por el impuesto citado, y por lo tanto la persona ce­
sioriaria de los bienes no tiene el concepto de ·contribuyente por no 
ser deudora ni ostentar su rcpresenlaciún >' cafcct: dt: pe!Süi'Ialidad 
para impugnar las liquidaciones, doctrina sosteni'Cb por el Tribu­
nal Supremo en sentencia de 6 de Julio de 1895; el ·.impuesto, ·se­
gún el artículo 58 del Reglamento, se satis'face por el que adquiere 
los bienes o los recobra, cuaJ,quiera que sean las estipulaciones de 
las parles, sin más excepciones que las del mismo artículo 58, y 
por lo tanto el adquirente es quien tiene derecho y acción para im­
pugnar la liquidación, sin que los pactos privados prevalezcan en 
contra, porque éstos sólo pueden producir efectos civiles pero no 
modifican las obligaciones entre la Hacienda y el contribuyente. 
(Acuerdo del Tribunal Central de 30 de Junio de HJ26.) 

VI 

.Toda c1wstión contenciosa suspende los plazos de presentación de 
documentos a liquidación, y debe entendc·rse es contencioso el 
j1¿icio universal ab-intestato, aunqwe no lo ·són las dil-igencias 
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de jurisdicción voluntaria para la decla·ración de herede-ros 

ab-intestato, que es a las que niega el caráct.e·r de litigiosas el 

artíc1t1o 106 del Reglamento del Impuesto. 

Los interesados alegaron antes de tran~currir seis meses del 
fallecimiento del causante que se había promovido por la viuda, en 
oposición a los demás herederos, un .ju!cio. universal ab-inte~tato, 
estando pendiente de u na. ctpclación ante la Audiencia,. probándolo 
con certificación del Secretario judicial ; la Delegación desestimó 
la reclamación, y el Tribunal Central (competente por ser la cuan­
tía inestimable) revoca el acuerdo de aquélla. El artículo r o6 del 
Reglamento preceptúa que si se promueve un litigio antes de ter­
minar los plazos de presentación quedan éstos en suspenso, ·Y pro­
bado existe un juicio universal ab-intestato, lo único a resolver es 
si tal juicio es causa para acordar la suspensión o si se trata de la 
simple declaración de herederos ab-intestato a que alude el párra­
·fo J. 0 del artículo 106 del Reglamento; al agregar uy -en general 
las actuaciones de jurisdiCC1Ón voluntaria cuando no adquieren ca­
.rácter contencioso,, denota que la declaración a que alude es a la 
·que tiene lugar mediante actuaciones de jurisdicción voluntaria y 
no a: la que es consecuencia de un juicio universal de ab-intestato, 
que por ser juicio es siempre materia contenciosa; y promovido el 
litigio antes de seis meses de muerto el causante deben suspenderse 
los plazos. (Acuerdo del Tribunal Central de 21 de Octubre de 
1924.) 

.¡ 

VI 1 

Documentos judiciales. Plazo de presentación. M·ullas. Suspen­

sión por litigio. Condonación. 1.0 La adjudicación de 1ma finca 

por un Juzgado, prc•vio remate, debe hace-rse en los treinta días 
siguientes al en q1te se hizo {irme el auto aprobatorio de liqui­

dación de cargas, o sea desde el dia eJL que venció el término para 

recurri·r contra el auto resolvie1~do la reposición solicitada del d~ 
liquidación de cargas. 2. 0 No presentado dicho documento por 

el contribuyente, incurrió en m:nlta del 50 por 100. J. 0 Para qúe 
un litigio sea cmLsa de suspensión de· los plazos· ha de versar so-

:..· bre la transmisión mism'll objeto del ú'np1testo y promov'erse an-
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·tes de que terminen aquéllos. 4.0 La condonación. Sltbsidiaria 
((po·r si se desestima el recurso)) no es admisible. 

Funda-mentos: 1.0 Así se deduce claramente del artículo ror, 
párrafo 4. 0

, del Reglamento y del 380 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 2 ." Por incumplimiento de la obligación anterior por el in­
-teresado surgi6 la· acción investigadora a virtud de la cual el liqui­
.daclor, conforme al artículo rs de la ley de rgoo y 149 del Regla­
mento, debió reclamar primero del interesado el documento liqui­
dable, y si ésl!e no lo daba, reclamarlo de la autoridad judicial, 
pero no pedirlo desde luego a dicha autoridad, como lo hizo, y esa 
-circunstancia determina que la multa sea el so por 100 y no el wo 
por !00, conforme al artículo 7.0 ele la ley de 26 de Julio de 1922, 

y que la parte del liquidador sea ;;f:> y no la totalidad, pues no ha­
biendo requeri:miento al contribuyente mal podía haber negativa 
o resistencia .de :su parte. J.0 El artículo ro6 exige para la suspen­
sión las .dos cir.cunstancias consignadas en el epígrafe. 4. 0 Así se 
desprende del artkulo 1 16 del Reglamento de procedimiento eco­
·nómicoadnli-nistrativ.o al exigir del que solicite la condonación el 
.consentin.11;ento expreso de la resolución recurrida. (Acuerdo del 
Tribunai Centrai de 7 de Octubre Je ISI24·) 

VIII 

Denuncia por oc1dtacion de bienes en ·una herencia. Es inadmisible 
la formulada par el marido de una de las herederas, interesadas 
en ellas, p.o,r no 't.e.ner accion, como lo es igualmente el recurso 
entablado p.or .el mismo contra la desestim.acion de la denuncia, 
y .m.uch;o más ·habiendo renunciado el denunciante a participar 
en la nHtlta, sin perj11icio de q·ue intervenga la Direccion de lo 
Contencioso, a vi·rtud de sus jac1dtades para la gestión del im­
p·uiJsto, dado .el tresu!tado del expediente. 

El artículo r 51 del Reglamento exceptúa a los interesados en 
la transmisión a que se refiera la denuncia y a sus representantes 
'o mandatarios del der.echo a ejercitar la acción de denuncia que en 
gener.al cooaede .a Los particulares el mismo artículo; y el marido, 
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como representante legal de su mujer, una de las herederas, fué 
quien formuló la' denuncia; el único derecho de los denunciadores 
es participar en la multa que pudiera imponerse a virtud del expe­
diente, según sentencias del Tribunal Supr.emo ele 16 y 2¡ de Di­
ciembre de rgo¡, ro 'ele Diciembre de rcJog, ro de Abril de 19i8, 
-8 ele Marzo y 31 ele Octubre ele 1919, y renunciado ese derecho por 
el denunciante, ni como tal ·ni como particular. tiene derecho a im­
pugnar el acuerdo de la Abogacía del Estado que, desestimó la 
·denuncia por no estar probada, ni a recurrir del del Tribunal pro­
vincial' que confirmó a·quél,· toda vez que ninguna ele estas resolu­
c.!on~s vulneró derecho reconocido a aquél .personalmente, circuns­
tancia indispensable .para impugnar las de la Administración, se­
gt.'rn los artículos g.o y 15 del Reglamento de procedimiento de-29> 
de Julio de 1924-; esta doctrina es la admisible y no la.del fallo del 
Tdbunal provincial, cuyo fundamento fué que el denunciante de­
bía ser considerado como agente de la Administración, y por ello 
carecía de acción para impugnar los fallos de ésta, ya que los de­
-nunciadores tienen derecho a entablar· reclamación ·eeonómicoad­
ministrativa contra los acuerdos de la Abogacía que desestiman 
las denuncias, segün el artículo 153, párrafo 4·o (Acuerdo 'del Tri­
bunal Central de r 5 de Junio de 1926.) .. 

IX 

El arriendo de .minas sitas en territ.orio extranje-ro aunq·z¿e sea po-r 
tiempo mayor de seis m1os está sujeto al impuesto y no se halla 
comprendido en la Bxcepción del artículo 6. 0 número 1 •0

, del Re­
glamento ·referente a los inmuebles o derechos ·reales; la estipu­
lació-n de que no empezará a transcnuir el plazo del arriendo· 
hasta que la a'lttoridad cornpeten'le au.to·rice los trabajos, si bien 
en general,no es-condició-n suspensiva ha de esti.marse como t.al 
por halla·rse la mina ·en el te·r-ri.torio -del Protectorado de España 
en Marmecos, por las anormales condiciones de seguridad pú­
blica. Lwven/.a de·la mina está exenta. 

Contra acuerdo de un Tribunal provincial que declarÓ' que el' 
contrato referido debía calificarse como ele arriendo de un derecho 
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real sobre inmuebles no sitos en territorio nacional, v por ello esta­
ba exento, formalizó la Dirección de lo Contencioso recurso de~ 
apelación al amparo de los artículos 126 y 12¡ del Reglamento ante 
el Central, fundándose en que la exención del número 1.0 del 
artículo 6. 0 del Reglamento para actos y contratos situados en el· 
extranjero ·o en territorio exento no puede alcanzar al de arriendo 
de minas aunque fuera inscrito en el R<"gistro y tuviera carácter 
de derecho real porque no se trataba de un acto de transmisión sino-· 
de un pacto s<Jbre disfrute de finca sujeto al pago. por estar con­
venido en territorio no exento y porque las relaciones derivadas de 
tal contrato son de carácter personal y no real sin que desaparez­
ca el -elemento personal aunque sea inscribible y se inscriba en el 
Registro. El Tribunal Central ratifica este criterio. La ley de ,31 

de Diciembre de I88I-artículo 2. 0-gravaba únicamente la consti-­
tución de arrendamiento inscribible según la ley Hipotecaria; pero-· 
la base sexta de la de 30 de Junio de 1892 sujetó ya al impuesto lose 
arriendos por contrato aunque no tuvieran tal carácter. El artícu­
lo 2. 0

, letra d) de la ley actual y el rs del Reglamento mantienen el' 
mismo cnterio, pues sujetan al pago los arriendos de bienes, dere-­
chos y aprovechamientos que consten por contrato notarial o en do­
t:umenlo judicial o aJrllilliSl!ativu cualquiera que sea :;u cuant!a :• 
duración y aunque no sean inscribibles en el Registro ; de lo que se­
infiere que a los efectos del impuesto lo gravado es el contrato de 
arriendo, cuando se celebre mediante los documentos indicados 
prescindiendo del derecho de inscripción arrendaticia que pueda 
derivarse del mismo y por ello ha de estimarse :.ujeto conforme 
al número 4.0 del artículo r .0 del Reglamento y no exento según el 
1.0 del 6.0

• Pero celebrado el contrato con la estipulación de que 
el plazo no empezará a contarse hasta que transcurra un año fijado·· 
para la explotación, la que se verificará cuando lo permita la auto­
ridad del Protectorado Español en Africa, ha de estimarse esto 
como una condiciÓn suspensiva, pues si bien en condiciones nor­
males no lo es el que la autoridad dé un permiso ha de estimarse 
como tal dada la inseguridad del territorio donde se halla la mina,. 
conforme al artículo 1.116 del Código civil, debiendo aplazar la li­
quidación según el 56 del Reglamento hasta que aquella se cum­
pla, girándose, entonces, por el precio toial del arriendo durante el 
contrato. La revisión de la exención de la venta de la mina es de-
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la competencia de la Dirección de lo·Contencioso, conforme al ar-
7t'Ículo 126 del Reglamento del Impuesto y 26, letra d) ·del orgánio,l 
•de dicho Centro de 18 de Junio de 1925 .. (Acuerdo del Tribunal 
r.Central de 20 de Julio de 1926.) 

GABRIEL MAÑUECO·. 

Abogado del Estado-

r. 
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